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el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporariín un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodología establecida

en su Reglamento General;

los nume¡ales 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Naciornl de Contratación Pública el garantizrr la transparencia y evitar I
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EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que. el literal l), articulo 76, de la Constitución de la Repúblic4 manda que

''En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho a1 debido proceso que incluiÉ las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las ¡esoluciones de los poderes públicos deberrín ser motivadas. No habrá

motivación si en la ¡esolución no se enuncian las normas o principios juridicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

(...)";

Que, el numeral 2, del anículo 284, de la Constitución de Ia Repúblic4 establece como

objetivo de la política económica, entre otros, el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumpliÍin con criterios de eficiencia- transparencia, calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarrín los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,

pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación

Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemenro del Registro Oficial No. 100

del 14 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Conratación Pública, SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica

propia y auronomía adminisÍativ4 técnica, operativq financiera y presupuestaria Su

máximo personero y representa¡te legal es el Director General;

Que' el a¡tículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conúatación Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los confatos que de ella se

deriven, se observarán los principios de legalidad, tato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológica oportmida4 concurrenci4 transparenci4 publicidad y
participación nacional;
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discrecionalidad en la contratación pública; así como, convertir a la contratación

pública en un eJemento dinamizador de la producción nacional;

los numerales l, 4 y 5, del artículo l0 ibídem, establecen como atrib':ciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de Ios objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contr¿tación Pública, administra¡ el Registro Único de Proveedores RUP.

desar¡ollar y adminisfar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, asi

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y heramientas

electrónicas del Sistema;

de conformidad con el artículo l4 de la norma referida en el conside¡ando precedente. le

corresponde al SERCOP realizar un control intensivo, interrelacionado y

completamente articulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

conesponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herramientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar.
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo tr¿nsaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

el artículo 25.1, de la Ley Orgrálica del Sistema Nacional de Contratación Públic4

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiyen y

promuevan la participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consulto¡ía de origen Jocal

y nacional, según los parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámeúos han de ser aplicados obligatoriamente por Ias entidades contr¿tantes y
obse¡vados por los oferentes inte¡esados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contatación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de ContsatacióD Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Di¡ector General del SERCOP mediante resoluciones;

la Sección Il del Capltulo Ill del Título II de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la
Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 20[8, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado
Ecuatoriano por producto correspondielte a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador centml de productos (CPC) utilizados €n los procedimientos de contratación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el afículo 74 de la refe¡ida Codificación dispone que

"Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicaran los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, p
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código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal Institucional del Servicio

Nacional de CoDtratación Públic4 conforme a los crilerios y la metodologia para Ia

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (. ..)";

Que, el a¡tículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identihcar a una oferta ecuatoriana, el

SERCOP ya sea directamente o a través de las sntidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implemenlará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el artículo 79 tbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información decla¡ada no corresponda a la realidad, se observará Io establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contralación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgiínica del

Sistema Nacional de Contatación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimiento de contratación, lo declare

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Se¡vicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el afículo
106 de la Ley Orgfuica del Sistema Nacional de Contraación Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acue¡do de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitarse en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con

el nombre del Usuario y Contaseña registrados por el Proveedor durante la
inscipción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrad4 la vigenci4 veracidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos de conhatación de las

Entidades que apar€cen en el portal, junto con las obligaciones que generen la

mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric4 según señala Ia "Ley
de Comercio Elecfónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad tecnológica determinada en Ia Ley, las pafes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contaseñ4 surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entende¡á como una completa equivalencia funcional

todas las transacciones que realizará el hoveedo¡
legalizarián con el Nombre de Usuario y Contraseña.

, técnica y jurídica. Por Io tanto,

el portal se garan
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El Proveedor será responsable de la ve¡acidad, exactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

paficipe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexada- en el caso de

requerirlo (. ..)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la
economista Laum Silva¡a Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha I2 de septiembre del 2017, se

nombra al seflor Gustavo Alejandro Araujo Roch4 como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha lE de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su afículo 1l numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la

Subdi¡ección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agegado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los
procedimientos pr€contractuales; y de autorización de importaciones de bienes y
servicios por parte del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe Ia

Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 20lE;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la m¿ixima autoridad del SERCOP, ¡esolvió en el numer¿l 1) del afículo dos,

delegar al Subdirecto¡ General la suscripción de la Resolución Administrativa, que

resuhe del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del a¡tículo I06 y 107 de la
LOSNCP; asi mismo en el numeral 2) del mismo artículo, dispone dehnir la

metodologla para la verificación de la decla¡ación de un proveedor, respecto a su

calidad de producto¡ nacional en un procedimi€nto de contratación pública;

Que' medianle Resolución No. R.L-SERCOP-2018-0000M59, de fecha 20 de novíembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numoal 3) del artículo seis.

delegar al Director de Cont¡ol de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proceso sancionaforio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en

la leha c) del afículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contr¿tación

Pública;

Que, el numeral l, del afÍculo 71, del Código Orgánico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;
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Que, el sERVICIO NACTONAL Oe GgSrtó}\I DE RIESGOS Y EMERGENCIAS, publicó

en el Portal Institucional del SERCOP, con fecha 26 de septiembre de 2019, el

procedimiento de contratación No. SIE-SNGRE-00620I9, para la "ADQUISICIÓN

DE KITS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS COMUNITARIOS
DE GESTIÓN DE RIESGOS', cuyo umbral mínimo de vAE se esrablece en 40.00 oá;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Ponal

lnstitucional del SERCOP, la ofe¡ente FABIOLA LISSETTE REYES MOSQUERA,
con RUC No. 0940185838001, presentó su oferta para el procedimiento antes

mencionado, incluyendo su declaración del Valo¡ Agregado Ecuatoriano de los

productos objeto de la cont¡atación, con un porcentaje de 47.85 Y.;

Que, el SERCOP sob¡e Ia base de sus atribuciones legales, a u-¿vés de la Dirección de

Control de P¡oducción Nacional, supervisó la decla¡ación de Va.lor Agregado

Ecuatoriano de la oferente; por lo que mediante coneo elect¡ónico de fecha l8 de

noviembre de 2019, se notifico el inicio del proceso de ve¡ificación de VAE y se

solicitó la documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario 1.1 I ;

Que, mediante oficio Silrl, de fecha 20 de noviembre de 2019, recibido a través de correo

electrónico de la misma fech4 la oferente envió respuesta a Ia notificación remitida"

misma que en su parte pertinente señala que:

"t...1 Mi oferta inicial fue de $53.553,00; en relación con los bienes que se van a

comprar en Ecuador, pero que eran importados, para cumplir con la ofert4
específicamente señale un valor de 325.500,00 que equivale al 47,620/o y mi Valor
Agregado Ecuatoriano VAE $28,053,00 corresponderla al fl&. en los rubros de

origen nacional como son los CHALECOS DISTINTMS Y LIBRETA No .5." (sic);

Que, con fecha 25 de noviembre de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-UIO-20I 9-082-DM,
recomendando la apertura del expediente administrativo correspondiente, en el que

establece lo siguiente:

'[. . .] 5. HALLAZGOS.

[...] En sus descargos, la ofe¡ente en cuestión afirma que su declar¿ción de VAE fue

realizada en función del origen de los productos que la entidad cont¡atante requiere. Sin

embargo, no ha remitido información rcspesto a procesos productivos, ma¡o de ob¡a

utilizada dentro del mismo, documento de propiedad de instalaciones o maquinaria, etc..

que demuestren lo que declaró en su oferta, o sea que se trata de una FABRTCANTE de

Ios bienes ofertados.

Bajo esta lógic4 es preciso recalcar que el objeto de esta contratación es la adquisición

dC KITS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS COMLINITARIOS DE

GESTIÓN DE RIESC,0S, por lo ranto la declaración de PRODUCTORA dcbió

realizarse en base a la fabricación o intEr¡nediación de dichos bienes que constan d

de cada Kit

Página 5 de E

e .5 :h!-,r ..9-24 y Ei rdagalo . Códgo Postat r7o5iE'Guro Ecuáoo.
ffir *móc ao¿ ér

fe¡rrono:.9.1 . r! | O(,'!

t/



ffi
M\-,7

lS0 9001:2015

lS0 37001:2016
Frtr-,it:r,lr- í- lllctci'jll r-,i

CONTR,{T,4CIÓN PÚBLIC,4

**tr
ürL. i.V F

i

I
!

[...]6. RESULTADOS.

La justificación enviada por la oferente FABIOLA LISSETTE REYES MOSQUERA,
no demuestra que sea PRODUCTORA de los bienes requeridos, tal como decla¡ó en su

propuesta.

[...] 7. CONCLUSTONES.

Sobre la base de los resultados observados, se presume que la proveedora FABIOLA
LISSETTE REYES MOSQUERA, ha presentado enón€amente su declaración de Valor
Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que se trate de un PRODUCTORA de los

bienes solicitados en esta contratación.";

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1683-0, de fecha 26 de noviembre de 2019.

el SERCOP notificó a la oferente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala

diez (10) días término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los

hallazgos determinados y adj unte la documentación que respalde la información
proporcionada en el formulario I .1 I presentado en la oferta;

Que, transcunido el término otorgado para la presentación de respaldos, la oferente no envió

respuesta a la notificaciót rcalizada;

Que, el SERCOP, una vez a¡alizado el expediente del caso, con fecha 18 de diciembre de

2019, emitió el informe final de ve¡ificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-UlO-2019-082-DM, en el que est¿blece lo siguiente:

'[...] 3. RESULTADOS FTNALES.

De bido a la fa.lta de contestación de la oferente FABIOLA LISSETTE REYES
MOSQUERA, las conclusiones establecidas en el informe preliminar se ratifican en el

presente docum€nto; es decir que la oferente no ha demostrado que cuenta con una línea

de producción de los bienes requeridos por Ia entidad contahnte, ni tam¡»co respalda

los montos decla¡ados en el formulario l.ll de su propuesta, que permita validar el

porcentaje de VAE obtenido.

Es importante recordar, que la proveedora en su primer descargo, señaló que su

condición de productora la habÍa declarado en función de que los productos ofenados

eran elaborados en el país.

[.. .] 4. CONCLUSIONES FINALES.

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que la proveedora FABIOLA
LISSETTE REYES MOSQUERA, ha presentado eróneamefte su declaración de Valor
Agregado Ecuatoriano, pues no ha sustentado su condición de PRODUCTORA. tal
como lo determina la Metodología de Verific¿ción de VAE, enviada a la oferente al

inicio de la presente indagación.

[...] 5. RECOMENDAC rON.

En vifud de lo expuesto y considerando lo establecido en el nume¡al 8.5.1., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la Verificación de

e
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la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Cont¡atación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infracción como LEVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del SERCOP

se aplique una sanción de 60 dias de suspensión en el RUP.";

Que, el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor eJ "Proporcionar información falsa o realiza¡ una decla¡ación errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el artículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, de conformidad al segundo inciso del aficulo 108 de la LOSNCP, vencido el término
de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la
documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término
adicional de l0 días, mediante ¡esolución motivada que será notificada a raves del

Portal lnstitucional;

Que, las infracciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP;

Que, el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celeb¡ar contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Se¡vicio Nacional de ConÍatación Pública, contenida en la Resolución No- RE-

SERCoP-201e-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP rio tendrá derecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología pa¡a la Verific¿ción de la DeclaraciÓn del Proveedor

Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un P¡ocedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-

2018-0301-A, del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l.- sancionar a la oferente FABIOLA LISSETTE REYES MOSQUERA, con RUC

No. 0940185E38001, por haber incurrido en la in&acción tipificada en el literal c) del artículo

106 de la Ley orgrínica del Sisterna Nacional de contatación Públic¿, esto es: "(...) realizar

una declaración errada de ¡o de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su

Capítulo
Servicio

Pági deE o

calidad de productor nacional", así como inobservar lo establecido en la sección ll del

lll del Título ll de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el
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Nacional de Cont¡atación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072.

de fecha 3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la máxima

autoridad del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los principios

consaglados en el a¡tículo 4 de la Ley de la materi4 así como garantizar la legalidad.

transparenci4 trato justo e igualdad.

Artículo 2.- Suspender del Registro Único de Proveedores a la oferente FABIOLA LISSETTE
REYES MOSQUERA, con RUC No. 0940rt583t00t, por un plazo de sesenta (60) días

contados a pafir de la notific¿ción de la presente Resolución a t¡avés del Portal lnstitucional; en

consecuenci4 mientras dure la suspensión, no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a

participar en procedimientos de contr¿tación pública derivados de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectue la notificación a la
oferente FABIOLA LISSETTf, R.EYES MOSQUERA, con el conlenido de la presente

Resolución, a través del Portal tnstitucional del SERCOP.

Artículo 4.- Notifica¡ a la Dirección de Atención al Usua¡io del SERCOP, con el contenido de

Ia presente resolución para que proceda con la suspensión corespondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPOSICIÓN ÚnfC¡..- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
en el Portal Institucional del Servicio Naciona.l de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Fra¡cisco de Quito, DM, con fecha 2 3 DiC 2C1 -vt CO,l --
''.r)

Comuniquese y publíquese.-
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SERYICIO NACIONAL DE CONTRATACTÓN PÚBLICA
Certifico que la presente Resolución fue firmada

o lo
DIRECTOR DE GESTIÓ N DOCUI}IENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

oi?clrii): A\ de ros §ryñs 3a-2a y EI Td€¡aro . Co.¡t¡o postsr 1766,/Orro Ec.r:iD:
vtluw sá¡cop gob ea


